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Evacúa traslado 

 

H. COMISIÓN ARBITRAL 
“ALTERNATIVAS DE ACCESO A IQUIQUE” 

 

MARCELO CHANDIA PEÑA, Abogado Procurador Fiscal de Santiago, del Consejo de 

Defensa del Estado, por el Fisco de Chile - Ministerio de Obras Públicas, en autos  

arbitrales caratulados: “Sociedad Concesionaria Rutas del Desierto S.A. con Ministerio de 

Obras Públicas”, rol Nº 005-2023, a la H. Comisión Arbitral respetuosamente digo:  

Que por este acto, vengo en evacuar el traslado conferido por resolución de fecha 

19 de junio de 2024. Al respecto, considerando que en el presente arbitraje y en el 

arbitraje llevado bajo el rol N°003-2023, se analizan multas aplicadas a la Sociedad 

Concesionaria, relativas a los incumplimientos de su obligación de conservación y 

mantención de luminarias del sector Cuesta El Pampino, no vemos inconveniente en que 

esta H. Comisión Arbitral acumule estos autos al arbitraje referido.  

 

Por tanto,  

A LA H. COMISIÓN ARBITRAL RESPETUOSAMENTE PIDO: Tener por evacuado el traslado 

conferido.  
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